
Sevilla, 13 de junio 2008 BOJA núm. 117 Página núm. 59

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla en el recurso núm. 257/2008, promovido por 
don Manuel Espada Martín y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 257/2008, interpuesto por don Manuel Espada 
Martín, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Educación de 11 de junio de 2007, por la que revocaba y de-
jaba sin efecto el nombramiento de Director del IES «Arenal» 
en su persona, imponiendo su cese el 30 de junio de 2007, así 
como contra la denegación presunta por silencio administra-
tivo del recurso de alzada presentado el 31 de julio de 2007 
y para que se realizasen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 257/08. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de febrero de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 15 de mayo de 2008, por la que se 
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Munici-
pal de Castellar de la Frontera (Cádiz) en el Registro 
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de An-
dalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en su artículo 68.3.2.a 
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se 
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, 
en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de uso 
público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de marzo, 
se amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria 
Única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en 
su artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un 
Registro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las competen-
cias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del Sis-
tema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Mu-
nicipal de Castellar de la Frontera (Cádiz) en el Registro de 
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por 
considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios 
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la biblioteca 
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad y 
deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su 
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca co-
rrerán a cargo del Ayuntamiento de Castellar de la Frontera, 
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las par-
tidas destinadas al funcionamiento del centro, especificando 
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones 
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de conformi-
dad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblioteca-
rio de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería 
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones y 
servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como el 
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz), como pro-
motor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz 
de Bibliotecas y Centros de Documentación, y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la 
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse por los interesados recurso contencioso- ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjui-
cio de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de 
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 2008

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 ORDEN de 15 de mayo de 2008, por la que se 
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Municipal 
de Benalup-Casas Viejas (Cádiz) en el Registro de Biblio-
tecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en su artículo 68.3.2.ª 


